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MINISTERfODE LA GUERRA

:ALFONSO

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

PRESIDEn[IA DEL DlREtTORIO MILITAR
EXPOSICION

'SEÑOR: Por el Ministerio de Gracia y JusticIa se
.qispuso, en real!. ord€lll de 1!J de octubre de 1923, la su-

. :$li6n a favor de D. Rafael Fernández de Bobadilla. y
González de Aguilar, Conde de la Jarosa" en el Títu:o
-<le ho.oor de lMar1scal de .Ailcalá del Valle, interesando
d€Ü. IMinisuerio de HaLienda, entre otros extremos, se ma
nifestase el impuesto que oorrespondía satisfacer, o de
claraci6n, en SU caro, de exención de dicho gravarrlPr+
En vista de dicha real ollJen, la Dirección general de
funtribucian.es, previo informe de la de lo Conten:ioso
e Iuterv€lllci6n gen.eral de la Administraci6n del Et-:tado,
.aoo.rd6 en 17 de ~'TO último, de coniormidad con lo
propuesto por la Sección;y lo informado por la Inte.r

'Venci6n ge.ooral, que 10s derechos exigibles en el!' caso de
'referenda eran los Sf'ñalados a 'las Baronías si;n Gran·
-<leza de España, y que s: formulase la oportuina pro
PU$tá de «:adición> a las tarifas del impUffil;o.

Interpuesto :recua'SO por el interesado OOI1tra el acuel'
do de la Dirooci6n' genelal de Contribu.eiones, ea Tribu
nal gubernativo de Hacienda, con fecha 25 de .marzo
:41timo,. se sirvió rerolver ·la desestImación del TeCUIID,
oonfir:nw.ndo el acuerdo recurrido y disponiendo se ele
"'Ve al Jefe del Gobierno la propuesta de «adición» a la
taltifa primera Q¡3 la ley reguladora del Impuesto en la'
t~ determi;nada por 'la Intervenci6n general de la
~d:ministraai6n del E'stado en su informe de 7 de enero

-del año actual, con euyo acuerdo quedaba determinada.
la vía gubernativa. ,

y siendo de conveniencia., lo mismo para loo intereses
'-001 Teoo.ro que para la debida equidad en el pago de
las cargas fiscailes que han subrtitu'íJdo a los antiguos d'9
~os de lanzas y medias ann;a.tas,. que, ya que, se con
OOden Títu100 de 'honor análogos a los nobillarlos. su

1'raguen .aquéllos también por an~~a. una carga :fis?al
P'I'llPürcionada a curo efe~ esta Justificada iJ.a adICión
.~ las tarifas'en la'forma :inl:licada.

Por todo ello y de .acuerdo con el D~to.rio Militar,
.~ el honor'de someter :a 'la aprobaci6n de V. M. el
~te PI'OY1ecto de dooreto.

lIadrid 8 de mayo de 1924.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
MJtw:m, PmM:o Jm Rrv:Jmj. Y ÜRBAlaJ"

REAL DECRETO

A propuesta del Jeíie del Gobierno, Presíden,te de~ Di~

rectorio Militar, .Y de acuero.o ('Qll éste,
Vengo en decretar Jo ~d.guiente:

Disposici6n ún:l;ca. En; el real decreto de 2 de sep
tiembro de 1922, apNbando la refundici(5n de la ley
que se denomina «:Ley Reguladora del impuesto sobre
Grandeza y Títuioo, Oon:iecoraciones y Honores texl\:o re
fundido en la misma fecha», queda mOdificada la tarifa.
primera, «:adic:iDnando los epígrafes tercero y séptimp,
que quedarán :redactados en la siguiente forma:

Por cada Gtrandeza ron. Tít11lo ilIt Bar6n, Seiínr u. atro
Tftulo rwbiliwrio 1lO eapecijiood() en lps epígmfes ante
riores.

Por caila Titu7p sin Grandeza éW Bar6n, Señor u. otro
Titulo 1lObiliatrjo 1lO especijicad1p en lps epígr'(;l,fes ante
riores.

Dado en Palacio a ocho de mayo de mil nov'eci~ntos

veinticuatro.
ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
J.II<:nmL PmM:o mi Rrv:imA. y ÜJ.mANBJ.l

(De la Gaceta)

Vengo en admitir la dimisión que, fund.a.da en su
mal estado de salud, ha presentado el Gen,eml de di
visión D. Enrique (Marzo Balaguer, del cargo de Do
mandante gener.al d~ Melilla.

Dado en Palacio a diez de mayo de mil no.vecientos
veintiC'lUl.tro•.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

1lIGuKL PmM:o m RlvlIlIU. y ÜRBANBJJ.

Vengo en nombrar (bmandante general de Melilla al
. General de divisi6n D. José Sanjurjo Sac.anell, que ac

tua1men,te .manda la novena divisi6n.
Dado en Palacio a diez de mayo de mil novre'Lento&

veinticuatro.

El Presidente del Directorio Militar,
'M:IaU:IIL PmM:o D.R Rrvmu y ÚRBANKJA.

EXPQSICION

SEÑOR: El raro decreto de 36 de junio de 1921, que
dictó reglas para los"dest:inoB a Uierpoa, depeiUdencias y
servicioo pet1IIo8.OOlltes de Africa, ha sufrido '1I1OdJi:ficsclo-
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nas por digposi:ciQDeS sucesivas y especialmente en cuan
ro se refiere al si's1:Em:w. die cubrir vaoautes en unidades
expedicionarias que, por su prolongada esta,rijéia en aque
llos lterri'OOrios, no podían O1n:tiDlUar con u¡n régimen que
implicaba manifiesta d~dad entre los jefes y oneia
les p¡ertenecientas a Cuerpos activos y los que estaban
flWÍ'a de ello'\, !ya que los primeros quedaban sujetos a
turno general y además ,a,]. de su regimiento, y los segun
dos, solamente al primero; a 'COITegir esta .anomalía o~
Weci6 la real amen. {OO 22 {le agosto último, como expresa
su preámbuJo, justificando la punUcaci6n de la mislll¡a.

Siendo nec-esario J:'('lunir en un 8610 Cuerpo de do~trln.a
ouanto S0 :relaciona ~ con ,asu:nto tan impoT'OO.nte, hácese
:imdJi¡;g;>ensab1e ampliar los p~tos del referido':neal
decroto, vigente en la adlljaJjlad, siquiera haya sido
aclarado por la real orden de 22 de agosto llltimo, ya
:mencionada, reasumi.endo lo ~egif>1ado sobre ,el parti'Cm
:Lar; y, po'!:' ello, el PI'€Sidx:mte del Directorio Militar, de
alC'UertlP con és~ :tiene el honor de someter a 18. apro
baci6n de V. M. el siguiente p.royecto de decreto.

Marlirid 9 de mayo de 1924.
SEFloR

:A. L. R. P. de V. M.
MlGUlIIL Pm:M:o DE B.1v:Jl:RA y O~..

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente del Di.rectorlo Militar, y
de .a~ con éste,

Vengo en decretar 'lo siguiente: .
ArtíouRo 1.0 De6tin()s a Ouer'(J(J8, unidpdes. dependen

C'iI1s y servicios dB la~ posesio1!es en AfTioo y Zm1a de
P't.Qteet~1ft1o español en Ma~.-Todo jefe, oficit'l
oasilIIllil¡ado d€Stinadocomo forzoso o voluntario a los
Cuerpü>\, unilladm, dependencias y serviei(JIS de las ]J!OSe
siones lile Afme.a y 'zona de nuesJtro Protectorado en Ma
rrueco'\, qu€rlará obligado a permaneoor en ellas un
mín)i,mo de dos afias, si ron arreglo a las norm3S de
este dlecre'to no hubiese servido en las mismas, ni en su
empleo, ni en el inferior. e:J;t servicios o Ulnidliles del
Arma o Cuerpo corresponrlioote; y, ~aso de haber serVl
do algú:n tiempo, deberá permanecer el necesario para
alcanzar el ;mírdmo de dos añoo, con arreglo a las nor
mas que para el1 e6mputo Hel tiempo servido se fijan
en eL artículo qu~o de este decreto. .

Los que habienrlb cunnp'lido el tiempo de mínima p~r

manencia o los turnos que le hUbieran correspondido
sean destrnálos volUIlJ'tariamente, E6lo estarán obligados
a permanecer seis meses, SIlo fueran a Fuerzas Regu
lares Indígenas, Tercio, MehaJ!llas y Oficinas de Illter·
vend6n, o un año si se trata de los restames destinos
de <ficho territorio; en la inltéligen:cia de que si lü-s
pr'lmeros cesasen en esas desrtinos especiales po,r conve- J
n1en'Cias die1 serviCio antes ne /transcurrido ese plazo, 11a- 1
brán de cúbrir para cumplir dicl10 mínimo de seis me·
oos la prim€'r vacante que se produzca an. los degtinos
restantes del territorio, con preferencia en la regi6n en
qu,e sirvan. .

Los destinarlos forzosos o vdIunta:I'ios nO podrán -cam
biar de qestino en Ma~ hasta lImar un afio en
(.]. salvo les caso;; '(le haber solicitado lDs forzo';.)s c-on
anterioridlad: al rnlSIUO otro d€:Stino en dicho te:r.:citorio
que no htibiese V'acarlo hasta enoonces o el de pasar
U'OOS u c¡troo a Fuerzas Ind1genas, Tercio <; solicitar un
Uestino de ~urno o el€lrci6n ffi)j Afmea.

Art. 2.'" Forma dEl cubrir los d{3sii1l(J8 aitarlos.-La'3
v8lCan'tes que oourran en los CU€I'pQl, unidades, dépen
dendas 'Y servicios le las Thsesiones 00 Afrka y Zona;
de nUffiiro ProfeCtarado en Marruecos se cubrirán: Ed
hay voh~n'tarios, con loo más atieigum de los que las
soliciten, y si no ]os hubierq, se desltimará forzaso al
qoo ooupe el último puesto e'n la escala d:e su empl€O
el día 20 del mes que se formWe la propm:f3ta, siempre
que no hay.a cumpli:io el tiempo de mínima permanen·
da en su emploo, o en el inmediaJto inferior" o sJ.1I11.3.do
el tÍ'E'lrnlpo servido en ambos; exclu~-éntlOEe :le ffita regla
los que se hallen comprendidos en cl cuadro :ie ex
eepeiollffl temporales que en .este artícu:1o se detallan.

Si ~a rlB esas vaca:n'tes coITeSpondiese a a.1gu¡no do
100 exceptu:lWPs, se :.J:esttnará al que se. halle i:rnmedia
'tamente delaqte en su e:.eala y ~ ter(gla ex.oopci6n si
no €lStuviese oumJllido.

Culatndo tDdos los in:llviduos 'die ~na €Seala hayan
cUlmpl;Mo el primer túrm:¡ de Qoo afioo" se romenzará
kl.e n~vo a .m:stinar de mcrlerno a antiguo en seg'Un
do :t/u1'll0 entre los .cump1idos diel primero, y así suce-
sivamente.

Las excepciones seráin las siguientes:
A) Loo que se encuootren a la cabez,a de sus es

¡eaJ1as y se .calcUle, por el nl1mero fijo de v3JCaIlltes na.
turales qUJe han ¡de ocurrir, qUú han de ascen!ier al
am~ 'irumedialto en u,n plazo menor de seis :meses.

B) Agregados militaJ:'('ls en el extra.n,jero.
C) A1u~ de la EscUle1a SllPerior de Guerra y as

pirantes en prácticas lJel Cuerpo de I'ntervendón'.
D) Los que se hallen de r-remplazo por enfermo o

par n:edi-da gubern.aJt,iva o procesados en Ja situación Ue
diSpollJibles.

E) El que preste servicios ún unidades oxpedidona
riaE\, en comigi6n ·en las :DUerZalS, guarniciones U) orga·
ni¡S!lTIos de aqlcal Ejército y en servicios de av¡'aeÍ6n en
su romctidfÜ aspecial; poro al c$ar en la comisión o
servicio, flIino tuvieran cumplt10s o completados los dos
a:IIDs de permamn.cia mj¡nirrna, ostán obligados a cum
p]¡ir 10 qtre 00 dispone con caráe!ter general en este
art1culQ.

F) Los médicos que se hallen en los c:ursos de eE
p<ec.iaiLidades.

Los compre:tt:lidos en las ante.rior€S exoopciones que·
dan oblif'Jados, cuando desaparezcan las causas po,r las
que fooron exceptuados. a cuibrir las primeras vacantes
que ISe proo.uzcan en sus Armas o Ouerpos de aquel
Ejénc,ito si lID huibiera voluntarios.

Caso de ocurrir varias vacantes para cubrir -:lOa
oaráoter forzoso en el mismo mes, se l:lesignará para el
primer deEitino v3JCanifJe por el orden que se hayan
producido al roáis moderno que le oorresponda y a los
demás sigr_i.€llli}) ese onJen en la escala aSLendente de
moderno a antiguo de los no Bxooptuadoo.

En Infan1m1Ja,por razón del número de vacantes y
Cuerpos,. se ral8lCion.aran las bajas ocurdlas en el mi'~
mo día" por este orden: Regimiootos de número de
menor a mayor; batal1olll6S de Oa.zadores, en igual for
ma; oargos burocJ'átioos de Larache, Tetuán, Ceuta y
Meli1la" cubrié:rf:lose de moderno a alltiguo, por el orden
en ,qoo 00 enumeran. En las resta:n;J¡ffi Armas o CUlflr
pos que terigan mlidades aaiJivas y serv.teios de caráder
fijo se ooguiTá análogü .criterio .al expuestb para Infan
tería, y si s610 tluvIe....<:<:n servicios se cubrirán de moderno
a lanúigu<i las prodUl:lldas en Larache, TetuáIJ', céuta y
Melilla, por este orden.

Art. 3.0 Des'til108 de primeros jefe6 y a u.nidades es·
peciales de Martruoc(J8.-Los mandos de CU.lerpo o desti
nos !le p;virrner jefe de Cen;tro o depelI1dencia que exijan
!"fi l1eS01uci6n, serán siemp.re de libre elección, pre,ro
mfoume del General en Jefe o Alto Comisario. Los reo·
tantes primer~ jefes; el personal del Ouartel general
del Geoorail en Jefe; Gabinete militar Hel Alto Comisa
rio, cuando éste tenga carácber civil; Fuerzas Indígenas,
tanlto Regu'lares mmo Mehal-las Intervenciones milita
re.e¡, TercIo de ExtI'anjeTos y Comanrlanclas militaruJ
de las plazaB, a propuesta del General en Jefe o Alto
Comisario, g:¡r e.looci6n entre qU!ienes lo s&icilt€n; cu
briéndose por concurso loo de las comisiones ge(¡grá.fi
CaE y .a,qucllos otros en que immin,an'be'mente esté dls
p¡u.egto o se disponga así, infbrmando en todOs el Alto
Comisario o Genenail. en Jef.e. Ou~ndo no haya volun~~
ríos paIla cubrir las vaca:nte3 prdlucidas en Interven
ciones milita~, Mehal-las, Fuerzas Indígenas o del
Tercio, se explora.rá la vohmtarl de tooos los de la cJa5\t
correspondiente dettinados en la Península e Islas y en
Af.:r.ica., y si ni aun' así h¡fuiese valU!l1'iJarios, se destina

d


rán a ellas forZOS()S de mellar a mayor aritigüála
precisamente eribre los qlte p:r.e..«b'm s~ serviclios fJ!l
Africa en aquellos momentos y llevan por lo menoo se!5
mesa> de servicios en· Cuerpos armados en dicho i;eT'!'1'
tnrÍD. En caso dlEl ocurrir varias de estas vacantes que
deban cubrirse eon forzosos en un misrrro mes o en
igual f€Cha, se procurará qm los 'qUR vayan a eRa.:;'
con arre.glo a lo que aJ1tooede, sean de los que presl;é.lJ
servicio en el mismo tewitorio, y si no bastaran P~
cl1brir las de cada Comanid,ancia ge'Deral con los que •
rmidiesen y lffi correspoma, Ee destinarán a Jos 7e
taIlltes de ;m()('le.rno a anTiguo por este orden: Grupo
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pecifican, y se. aeuml.l.1.ará el de. d?" e.Iiiplros e:onl3e.eu
tivas, a excepcIón de l<lS de telllente y alfér:ez, que ;>G

consideraTán eamo uno solo en las eooalas actIVas. .
El tiempo servido en U'n empleo, de exceso en relae6n

can los /loo años de míni:ma perm..anencia, será abonado
para el segu\lldo turno que p'Uldiera corresponderle en
determinarlPs casos, o S'C rompul(;ará romo servldo en d
sig>uien'tB empleo. ., .

Art. 6.° Regrcso a la Peníllsula.-Las. petIclOnes pe
regreso se form'j).larál1 por papeleta en que cOl]f;tcn lOS
destiUJ:lS que el interesado pretende ocU[lar en la Pf:n
ínsula, Baleares o CanaI'Ías, especificando e.n ellaB ,..i
desean regresar desde l~'E.'go o prefierenffilllerar en su
lJ.estino en Africa a que quCldo vacante algu'no de lo.;
que en la misma soliciten o puodian solicitar en 1ns m('
se.s BUCCÚVOS. Los que deseen regresar desde lu¡rgo le
oorún cspcificar la· rogi6n Q~ que desean qud lar dL.~·
ponihl(!s, caso l.le no hab<:r lllngu.l1a vacante por ('Ullll r
en In Península en aquel mes.

Esas papeletas so cUl'sarán on las mismas fcc1ms
do las peticioTJJ*¡ de dg:;tino ya indicadas, pudiendo fOJ'
l11'¡1Jarso a parti.r lid m0'; all'!x'rior al en que RO Cum
pla cl plazo o plazos de mínima penmanienda, Cllalqulf.
na qU¡6 sea el puesto que se ocupe en la escala; perf)
no poé1rán su.-tir efecto hasta la propue.sta correspon
diente al mes en q,u:e se ClllJ1lpJa ese plazo.

Las papeletas de los que ya estuvif'...ren ·cumplídn
surtirán sus efectos desde el mismo mes en que se·,;;
promav1das por los illlteresallos, si hay vacante. .

LbS jefes de los C~rpos, CEllJ¡tros y depen,denc1flE
anu'nciwrán por telégrafo las salidas de todas las papele
tas, que deberán ir acompañalJas de una dernostradón
deltallalda del t:iJempo servido.

Art. 7.0 Céses en destino de Africa amtes d@ cumplir
la permaw1!(}ia 1nín,ima.-El jefe ti oficiaJ. que, estanGo
d€.'itinado en Afl'ica, ql,ede. de reemplazo por enfe~mo

o por medida gu)bernativa, o disponible por procé,Stl
mientto cumplirá, al cesar en dichas s~tuaclOne:s, d
tiJem.po' qoo le falte del plazo He míniJIlla penmanenci.~
o el que estuviese cumplie.ndo al .pasar a ella.

Los regresailos por enfermos o heridos hartm el via
je de regreso y el de inoorpúra-ciÓ'n por cuenta del
Estado.

Si por necesJlJiades del servicio se SUiPrimiese al~úJl

destino, el jefe 1Jj oficial qu.e lo desempeñe no se ex J.f..1('
de eUll1lpilir el plazo obligatorio, y al objeto de comple
tarlo, s:i hay vacan,1e en otro Cuerpo de La misma Ca
mandan.qia general, l'a QCulPa;rá, y si nú, la primera ql1e
se p¡r{)(!uzca.

Del propio 'mOldo, los ~fes y oficialoo que estando
sirviendo 'OOl1l.O forzosos o voluntarios y sin haber Coum
pUdo el tiem:f?O de ::nínima per::n~nenc.ia asciendl;n. al
emIiJ:eo irnnedia'OO, bIen por anJl;IglUoo.a'd o por mente,,;
Ve gner.ra, si exilStiese vacante de su nuevo empleo en
el territorio y llJJ hubiese. ningún voluntario que la Sf)

licite, deberán ocuparla hasta terminar el plazo de
rníl1:íJma permanencia; y en caso rontrariü, quedarán
oblJigados a cumplir lo qu.e les falte cuando por .turll:'
general les corresponda, sJéndciles de abono el tiempo
servi:lo, con arreglo a las normas de este deereto.

Los que por cualquier -cclUe,eplto sean bajas en Reg:¡
gu'la~, MebaJ,-'1a, Tercio de Extranjeros y Oficinas de
Intervem:i6u, sin habElr cU)l1JpJido el plazo o plazos d'"
mínima permanencia, deberán -cubrir la primera ,a
cante qll}C se produzca en el territOl'io.
'Art. 8.° Para los e.fect<ls de destinG a Africa de 10

qu;e se €lnJcuentrlm en sElJUadón de «exC\'dentes sin
suelrló» no se 'tendrá en cu~¡¡.ta el plazo que par-a lb·
marles al servicio activo estal:l'ece el ar't.ícuJo cu.arto lk~
real. decreto ·;le 22 de eneTO último (Gaceta del 23).

Art. 9.° Los jEífes.;y oficiales que cambian de destiné>
dentro del terriltorio o regresen. a la Peníll6ujla conti~

11'Uarán en Jos suyos hasta la Pre8Emtación de su reIev.).
si esta inrorpm>ación se efectúa en el plazo l'€g1amentr.
rio expiratlo el cual" se incorporará de3de l'uego al nEl'
vo destino.

El jefe d·~l ~rtamento de Guerra adoptll.rá. por su
palct~ Jas medidas ~Ilias p.a:ra la inmediata incOl'-
poraci6n de ;Ios dEStinados a Mrica. .

Art. 10. Par a los destinos de c1a&s de segunda ea
t.egoría a Africa se seguir'ál1 la.c; reglas ganerales ron
sigrmdas en esjn decr~t.o, en cuanto pue.dan serlrn 11..
apUcaci6n'.

'uerzas Regl(l.al'€S Indígenas, de número menor a. ma
or; Mehal-las, en igual f?ftIla; Tercio e Int~rvencIOW¡;
aHitares de la región" orren!tall y de la occIdantal.

Las vacanttes que los así destinados llejen se oubrirll n
lor el tUlTIlo ~eral

Las vacantes de concurso y elección en estos ter:rito'
~ios podrán ser solicitadas por todo el personal de h"t
jScala correspondiente, excepto lDs q.ue se hallen CO;l1
Iyreri.lidos en el apa.r.tado A) qel artIculo. segundo. (~x~
copcion'2S parta :destmos a AfrlCa); tambIén podran ::;01
sólidtadas por los. d.el empleo inferior que hayan de
ascender ·antes del momento de hacerse el oportuno non;
bramiento.

En igualdad de las demás conrliciones, serán prefet'i
llos para loo des,tiJ'iOS a Regulares, Terdo, Mehal-la" e
Intervenciones los que hayan servido en ellos ~on autl'·
rioridad. y de no haber ninguno en tales Cf\ndicion0s
se preferirá a los qu.e hubi.csc.n servido en ,).Jrica con
mayor distindón.

En lDs :1'cmás desitinas do concurso y eJecd6n se pre
ferirá también a los que, babieooo servido on AfrlCa
anterioNnente, tengan más distinciones en su hoja ,le
servidos.

Allt. 4.0 PetkJiorlJes de destinos a Africa.--·:estas pc
úkiones se formularán p¡ür pUJpeleta, que cursarán 10"
GobernaiJorc.s militares en forma que se en('uantren en
el MiniS'terio anrtos de las trece horas del día 2Q, an
ticipándose por telégrafo. Si llegasen al Ministerio des
pUés de la hora y uía inlicadoo, l1() surtirán efectos
hasta el mes siguiente.

E;i,tos destinos a Africa podrán solicitarse, sea .cual
quiera el tiemp,? que los i:n«:~a;los lleven'. en.s'f:LS de,;>
tinos de La Benínsuia, a COlllli,cl6n He que el pt'>tIclonarlo
no se en(Juentre a la cabeza del turno para destino~

forzosos y le fa:lrtffil rrenoo de seis meses pat'1! ser des
tinado a Afrioca por tal oonceptq, exce:ptuánd0Se tIe es;;a
Jimi1Jación los que pW.an s~ destino a Fuer~~s R~.g.ula·
res, Tercio Mehal~las y oficmas de Iqtervencl ¡n MIlItRr.
En eg'Uas 'papeletas nodrán incluirse hasta ocho d~;
tinos 1.eniendn -en, cUBn'lJa para cu!brirlos que entraran
eIl ~l(x&rreneia '00ll ellos los diE'.siJinados en el terrÍot,orIu
de Afriaa que lo ooliciten" s'in más restri::;t;\611 qUl3 la
indicarla en el artículo pr.iJmero.

Los desltinados forzosos qU;e rumes de la c1esignad6ü
tuviesen solici'tados Gtros destinos en AfriC'a que haBh,
entonces no hl(bieran vacado, conservarán el derecho
ll. cUbrirlas en concnrren.cia con' los amteriores, si les
oorrespon,tl-e. .

Lrus papeletas dB petici6n de destinas a .-\.frica cad él
carán a voluntall propia en igm.tl fOI"llla, plazos y fecha
que marca el párrafo primero de este aI'tkulo.

El destino forzoso o voluntario a Afrka llpvará con
sigp la anulación de las p.arpeletas qUfl el interesado
tenga presenltada.c; pidiendo destino en la Penísula con
anterÍDrUad: a su destino a Af,dca.

Art. 5.0 C6mp;u;to i[.el t.iempo de permanencia.- Pa.ra
III c6mpU'to de permanencia forzosa o vnlúntaria se ten
drá en cuertta el pe:runaoocil:lo en el ter.ritorio de Al'd
ea en lestíno de plantilla o en comisión mínima de seis
meses en Eervicios o unidoades -&el Cuerpo o Arma c<'
rJ:'l;sPondientp~ no contám3ose como servido en Afriea, sea
e~k¡uiera su dl1J['ación, los servicios de col'.ducción de
~u.ta.s e ill.Stw.cción de los mismoo por oficiales de la
Península en aquellos territorios; vi,sitas de inspección
iQVestig:aci6n e instI'lDcci6n; entrega' de pliegos o do.:m
lIlentos oficiales, ni otros análogos que impliquen no
compartir peligros ni i!esponsabiliHades con el Ejér<..ito
q~ allí actúa. .
~e aoonará el tiempo servido en las p::sesiones es·

Panolas del Afrioa Ocddenial" Fernan'(.:loPoo y GttillCa
~tinenJtail. y el de licencia G reemplazo po," herld.ü,
"-""Wrltálfbe el qQe pemnaneciere en la PenínsUla pe·r
.O>!l>ecu.erlcia de enfermedades irfteIX;rurrentes.

A los que presten 8ervicio en Fuerzas Indígenas o "n
~ Tardo de Extranjeros les será de abono WTllD aumcn
~ Para los fines de este ar'tícuilo, la cuarta Pa.:rte \.id
~ qUe, con mando de dichas fUBrzas .Y preck:l
~t.e en· campairrenJ;:Js o pa5iciones avanza~ sirvan €n

,J; tiempo permanecido se contará a partir de la
na-.._a. de la inrorporación hasta cumplir veinticuatro
~ ef€lffiivos, induyendo los abonos que antes re es-
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ORDENES
Subsecretario

DESTINOS

El Genero encargado del despacho,
Lms BERMUDEZ DE C..ISTRO y rpn:~1S

REALES

El Presidente del Directorio Militar,

MIGUEL PRIMO DE R.IVERA y ORBANEJA

pmmmm IL DIREtTORIO IILITIR
Excmos. Sres.: El real decreto de 6 del actooJ. (~

reta {lpl 7}. ha definirlo y reguhdo las dietas, viáti~
asistoocias a sesiones de determinadoo organismos y "..
~ u.nificanrl.o aquéIb:ts con tendencia a la --

los det5tinos ron s<ujooci6n a las pireceptoo del mismo, q1.l3
surtirá efecto d€lSde SU; publicaciórr.

Dado en Palacio a lltueVe de mayo de mil nO'Vecien,
t<Js veinticuatro.

ALFONSO

En la escala de reserva será de abono el tiempo se1'
;yido cmno clas3. de segunda !categoría.

Art. 11. Cuerpos expedicionar'ÚJs.-Al ordenarse la su
ltf,'l do un Cuerpo COn todas sus unidades, con carácter
de expedicionarios, a Marruecos; marchará con: él toda
su oficia1i'dad, 'cualquiera que ma el tiempo que haya
servido en Africa.

Si sólo marchase alguna UUlÍdad del Cuerpo refed,lo
en concepto de fuerza expedicionaria, 10 hará con lus
cu,adros completos que tU'lieseJ si es de las oonstitutd.as
orgánicamente en tiempo normal; pel'O si p,tra formar- 1
!!la se .agruparen <elementos de todo el Cuerpo, se dest:-· 1
narán a ellas, dentro de la oficialkJad del mismo, c1~ !
~rno a anwguo, los que alín no cs.tuvierarr cumplIdos

en: Africa, y a iguaJ. antizüed.ad se dl:Jstinará en primer '
klllI' al que haya sorviUo allí menor tiempo.

En cuanto u!lla unidad sea designad,rt. para su envlo a ,
!AtriJca, siquiera sea err calidad de l:'i:Jrorva, no podrárr Ctreular. Err, cumplimiento de lo ordellado en el pár-

solicitar cambio de destino los jefes y oficiru1<'s ne ella. nafo ,nguu;do, dol arlScuk> noveno del real decreto d~

Si 1'1 pcrmaIT1Jlltc,a dcl Cuffi'JXl en el territorio afric.ar 9 dol a.c:tuaU, 01 Reir (q. D. g.) se na servido dispone,¡'
'1:10 loose mayor de sois meses, poorán solicitare] regrt';,.O lo siguUentc:

& su CUC'l'IJo en la PimítlBUla lOs qU{) ya hubiesen cum~ 1." No si'cndo probable q'lUl el jefe u oficÜu.1 que por
plido algún It;¡~rno de pemllanencia, siempre que cn su, su PUiCStO en la escala re:,pec:Liva, y poi' :nb tener CUID<o
mismo Cuerpo cxista aJguillo de su ompleo que no hubiel'a plido el tiempo de perm.anenciíl. €lU Africa y por el exa.

eumpl.il:o en Africa los plazo,,; de estancia minima, y de no JllJün de la real ooden de destinos del moo anuxior, pu
exisúir ninguno en talles oondiciorues, podrá solicitar o,tro blioadR en €l1 DIARIO ÜFICIA.:Lt desconozca ~ue se halla Pl'Ó
destino en ]¡a Península. le'!1 Las condiciones reglamenta- ximo a ser da>tinado a dicho tetrTitorio, los que se en
rias para Jos ya cumplidos. cuentI1Jn err este caso deberán estar preparados pan

Las bajas definitivas en los Cuerpos que, en sU' totall- emprender la marcha inmediatamente a la publicaci6!1
dad o en parte, sean expedic:imtarios serán! cubiertas de su dJestirro.
. dootro del turno general de Africa. 2.° El mismo día en que 00 reciba en el Cuerpo o d7

Cu,ando regresen los Cuerpos expedicionarios lo ha- penden.cia donde sirva el jefe u oficial el DIARIO ÜFIC[!f,
l'án <XJn 'td2a SID oficial:irJ.tlil, a la qoo, en relacióJl CllI1 que inserte su destino a Africa, el jefe de dicho CU'erpoo
el tu'roo general, le será de al:xmo el tiJempo servid'J depeudeooia lo comuniQará sin pertier momento al int;:
Ero Afrka err dichos Ouerpos., quedan:do obligados los :resado, el cual se prESelltará en el Gobierno o ComalJto
destina,doo a ellas como forzosas, por turno general, dalltcia militar, y exhibienrlo la comunicación de Sll
liurante la pe.rmanencía de la unitlad en Africa, a cu - ,tras1ado, reeiblirá el oportuno pasaporte, para exp3dír
brir las primeras v&.Cantes que se produzcan en dicho el cual quedan autorizados los Gobernadores y Cml1a.n
'territorio a su:regresoa La PenínsUlla. ! dantes milita.r€S, dandv cuenta .al Capitáa, general de

Los que perliellecieoon al Cuerpo al enviarse a Marrue- la reg:iór¡.
coo la unidad expedicionaria y no estuviesen cump,l.J.:os, 3.° Loo Oapitanes generales; Go~ mUitares
al regrrear ésta, rro serán deffiinados nU'CViamenlte a Afri- y O:Jman,dantes rn.ilibare6 tendrán dispuesto 10 qU3 con,
<:a hasta que deban hacerlo por tUirllO general, excepto ,venga" a fin de q1Jl:J entl'e estos trámites, las presenta
el caoo en que durante la permanenci'a de l:1. U11Jidad en ClOnes y despoo'WJas reglamen,tartas y la salida del de&
:Marruecos les hubiese correspou:tdido dRstino forzoso a tinado a Af1'ica, no se inviertan f'n ni'l1g1ín ca'SO un
unidl'JJes o servicias permanen1Jes en Africa y hubiesen p]¡azo mayor de cuarenta y ocho ho-ras.
sido O'xdluí~ de ellos por prestar servicios en fuerzas, 4." Loo jefes y ofi'ciales que por su situación aparta
.exp€diC'ÍOIlLarias; pues en tal caso, una vez regresada la da die filas nQ re'Jidan en localidades donde exista auto
nniili3.d a la Pen'ínsu\la, cubrirán las primeras vacan.tes ridad miliJta'r, en cuanto reciban noticias de SU diestino
que se produ.zcan err Marruecos, con arr'eglo a lo que a Mrica se pre¡gentarárr en el lugar más :pr6ximo donde
previene la eXi(:epcióll E) del artículo segund.o~ la haya, para :t'€tC<abar el oportUIlP pasaporte y empre¡)-

Art. 12. Destinos al C{lnarias y Balearoo.-Los Iiesti- . der 1a ma:rcb.a. .
nos de jef.es y oficiales lV asimi,lad,os a Balea.roo y CaJ-' IJJS que ~ enconlntsen emermos en el momento de
nanas se oo.brirán: siguiendo las mismas reglas y por su destino serán reconocidos por un médioo militar de
el misrnD turno de los de la P€lllÍllsula, y los destinados la región, quien ext€lUderá el oportUinO ceriificado con. el
en diclJas regiones no estarán exceptuados de ir a Afri- dilll.gll6stico IV tiempo probable de !3,:raci6n. El médICO
ca. cuando, por aplicación de las normas de es:e decr-eto nülitar que ha de efectuar el rerylCLQ de que se ~,J;a
les corresponrl:& será designadio por el (k¡1:J€¡rnador o Comandante mlII-

Art. 13.. A partir {de la pulblicación de esta soberana tar de la 'Plaza o de la más pr6xima a 'la I\8Sidencia del
difwosici6n, se fomnará para ca:da Arqla o Cu.erpq, por :iTh1m'eflado, y caso de no se!' posible, por dmpedirlo .ur
laG Sal.ciones respeetivaG un turno para dl6Stinos forz:J- gen:res necesidades del servicio 10 pondrá en oonocimlen
oos \:;.e lo que, según las normas de este decreto, ,to del Capitán general r€.S[)OOtivo IXtra que, P?r esba
JI.{) hayan cumplido el plazo de mínima permanooda en autoridad 00 J1a.ga la correspondiente design·aC16~. El
Alriea, con expresi6.n del tiempo que cada uttIO tenga de 'resultado del :rI8co;nocimiento facnltati'ro selrá a>mull1c:-~o
~bono. ¡ a ~"te Minil<,'l:erio por el Capitán general de la :regIOD

..la hacer las propuestas de destinos se CO'IlSignará el 'Mc'iendo uso del telégrafo para 100 trámites indIcada;.
i De real orden 10 digo a V. E. para su conoc1mlen~

carácter forzoso o 'Voluntario de e11O<5, pubJicándore n,::~ ¡ y demás efecius: Dios ,!Wrurde a V. E. m'lrehos :1fí.O~
más :lDs rnmbre¡g de las que, oorresp<m.lliéndol€13 destino 1
forzoso aq1.lEi IIJ"i)S, fueran exceptuados con arreglo al t Maidrid 12 00 m.ayo de 1924.
articulo ~d(), y las causas de esta excepci6n; una I Señor..•
relación ,', los que se encUJentren comprendidos (:n el
apa;M:ado A) del artículo segundo y otra de JDs que no
prlleliart soUciilar de3tino voluntario por faJ.tarles menee
de seis IIl€5eS pama ser destinados forz('roB a J...frica.

.Art. 14. El personrul del servicio rle Aeronáutica, re-
guiri rigiéndose por las d.imx>siciones actuales en: ;lo qoo
¡;le ll'efiere a su acÚIDil wJlli,rt]do.

Art. 15~ Quedan derogal.la.<3 cUJa~ disposiciones rijan
rmpecto a destinos a Africa que se oPOI1?;an al cumpIj..
mienfD 00 lo mandaJ'l~ ~~ ~te :r'2W decrew, haciéndore
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qUJieran. y u<til:iren, serán castigados g>ubernativament~
con quince dfu.s de cárcel, si la falta o delito no .iusti.~
fiCa la :Lnterv'enci6ri judicial. Pero cama la libertad J'
el concepto ciudadano no pueden dejarse expuestos a
error o .a, arbitrariedades, esta medida sará a.corda.da
en¡ aada caso y lugar por cl Jefe Superior de Policía. y
mediante atesta.do comprobatorio.

Al1iIlque, afortunadamente, el hábito de blasfemar va
clmaparecielldo, rucusandio una oonsoladona mejora en la.
moral y cultura, es pr:Jciso ir hacia su (;ompleta extin
ción por la intervención de 1M Autor'idades, y acaso
más efieazmente por la de los m.aestros, y sancio.ná.I1I
dose gubernativa e inexonablementJ3 J, auimes InCUlTan
en esta falta. -,

En las plazas;. calloo 'y paseos IJúbUoos, se vigilará por
Jos agelllt.es do la autoridad el trún'>ito <;rdenado y fácil,
que las mujares sean respetadas y que la docencia no
prdezoa con fruOO'3 oadrman"s dú mal gusto.

Asimismo se pers('gu'ir:~ eon ta<lo rigor In. ost<'ntacilSti
callejera de las mujetn, públicas en sitios céntTI(;os y
lugáres eoncurrh!cm y se prohibitá además el estaciona
miento de aquéllM en, las calles en qI13 tengan su :re-
sidenda habituaJ.. .

En los espectáculOS. music-hall, cafés cantantes, etcé
tera, se e;;arcerá estm3cha censura para, impedir que el
género cultivadOl,. ~ lffiI.guaje o los gestos de 1M artistal
contravengan las reglas de la moral 1

E9p3I'O que todas 1M autoridades guberm.atlvas se
cunden estas instraccioens con celo y rigor para que, pro
cediendo sin contemplaciones en el mepramiento de l!aa
costumbres, desaparezca el ambiente de perversI6n qu9
ha podido engendrar crimen tan horrendo como el del
expreso de Andalucía. . . .

De :real orden lo digo a V. E. para su conoclmlenm
y efectos consiguientes. D:ios guarde. a V. E. muchos
añoo. Ma.drid, 9 de mayo de 1924.

El Subsecretario encugado del Ministerio,
M.A1mNEZ ANIDO

Señores Direcim' general de Seguridad, Gobernadores
civiles de todas las provinC':i.as y militar de Algecir-as.

(De la Gaceta)

Excmos. Señores: S. M. el Rey
~ (q. O. g.) se ha servido disponer lo
I siguiente:

Participa. el Caprtá.ri general de la primera regi(iñ
! qué falleció en esta Corte el Jía 10 del adILal, el Generd
, de brigada D. Ram6n Bustamante '1 Ca.%ña, Marqués de
I Villatorre, que dkrempeñaba el cargo de jefe de la Es:-

Icuela Ce.ntral de Tiro del Ejército.
12 de II1JfiYO c1fj 1924.

1Señor Capitán: ganeral Presidente del Co:IJoojo Supremo
,I de Guerra y Mari.n'a.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del ~
tOlrado en Marruecos.MINISTERIO DE U tiOBERNACION

nomÍ'a; pero en previsión de que ello pudiera ocasionar
en algún caso un mayO![' gasto no induído en los actua.~
~ presupuestos, dj¡~poner no entreIl en vigor hasta que
empiecen a regir los próximos.

Es indudable, sin embargo. que en: la práctica puede
y debe n~garse a ],a econo:rrúa que ocasionará la aplica.
ción inmedia.ta de sus pra~eptos en todos aquellos casos
en que los devengos d)3 :referencia vigentes en la adua
lHao. sean más elevados que los que mwr.ca DI cit3iio
real decI'3to.

En vista de lo expuesto,
S. M. el Rely (q. D, g.) se ha servido dü:lponer que, a

partir de la pubJi.cación de );lSta leal orden en la «Gar
ceta de Madrid'> y hasta que empiece la vigencia de ~os

nucvos presupmstos, se obSffi'Ven llls siguientes presrlp
ciones:

Articulo 1.0 En Jas comisiones del sel vi'cio con de: e
cho a dietas que se. confieran pn.ra el t1orJitol'Ío nacia
na.1 o exoranjero, se aplicarán los tipos que mancan Jos
artícuJos segundo, cualto y quinto del real d~ret? dlEl
6 de ~ctual, en aquellos cnOO'!3 en que los tipos de ulCtas
que rigen en la .actualidad sean más elevados que los
que fija dicha soberana disposici6n; subsistiendo los a.c
tua1es si fuesen m~ econ6micos que los marcal1Q'l en
el rf'fcrido decreto, Se seguirá f'sta misma llorm.a en las
comisiones que ya estUVieren conee...üdas.

Art. 2. 0 Quedarán reducidas a un máximo de 60 pe
setas para el Presidente, y de 50 para cada vocal de }QS
organismos a que se refiere el artículO' 11 del rrferldo
decreto. las «asistencias a sesiones» vigerrtes en la :le
tualida.d, que exceda:n de esa ?ifra,. continuando. ,con su !
cuan¡tÍ-a :lcNal las que fueren mferIOres a eros trpos. 1

Art. 3.0 Los viátícQS aue marca .el artículo 16 del re
petido real decreto se apliparán desde luego si fueran.
Lnferiores a Jos tipos' hoy vigentes, subsistiendOl_ éstos en f
caso contrario. En las oomisiones en la Peumsula se 1
abotlará el via;;a por cuer:ta del ~o en la ?lnse que ¡.

COrresponda a la categoTIa del llltar'e<,a.do, deJando de
a.boo.arse, por tanro, las cantida.des $Lue e~ wncepto de I
viáticos tienen oon.ccdidas ,¡¡¡l,gUllOS Mlll~stCTIOS, y las que i
$ abonan para sufragar J.<x:; gastos menores de viaje y l
de recorrido..

Art. 4.0 A partí'l.' de la publicación -de esta rool or
den se concede a los .agregados militar<;a y naval~ que
existan en la adualidad o se designen en lo Sl1CeSlVO, el
derecho a transportar sus familias al punto de desUno,
a.bonándose exclusivamente los viáticos marcados para
ta.Jes casos en el artículo 10 del real decreto de ti del
actual, con' las restrkciones que en el mismo se deter
minan, quedando dero~ado el último párrafo de la re~l
orden del Ministerio de la Guerra fecha 4 de marzo
!ltimo (D. O. núm. 55) que se refiere a este mlSIllO
llSUnto.

De real orden 10 dÍ'g'O a V. E. para su conocimiento
y 'Cumplimiento. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 1ft de mayo de 1924.

ProMO ,DE R.rv1mA.
Señores Subsecretarios encargados del desp8JC'ho de los

Departamentl's mini<;teriaJes, Inten-entor civil de Gue..
rra 'y Marina y del Protectorado en Ma~s y Ofi
chI,1 mayor de la Jefatura del Gobierno.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El espantoso Climen del expreso de AJi-
~a, que sublevó la conciencia pública y acaba de
:- duramente expiado por mandato de la. Ley, ha pues-

de nilieve un estado de relajaci6n moral que si, por
r~ no alcanza: a toda la Sociedad, es bastante gra- Se nombra ayudante de campo de V. E. al c:omand.a.nb!l
~_'Para fijar la atenci6n ~ Poder público, imponién- de Artillecta D. Manu~ ValenZJl.~a d.:; la Rasa, oon, dea
• el. ~eber ~e buse;tr re;nedio p!ira tan grave ~aL 1tino en la Com,andanCla de la referl~ Arma de La.-

Illás lllmedlaW esta en mterveIi.lr y :reglar la VIda rache. .
~a en furm.a que el recreo y el placer no de- 12 de mayo <fu 1924-
~ en vkio y perversión. A este fin, :poD las a~to- Señor Comandante general de Melilla.
-~es oompetentes se dictarán las medidas precISaS N _ ." . . • "

~ que 108 colmadoo, ca¡i'és canmntes, cervecerías y ::;enores Min Coml.Sa;TID y General en; Jefe del Ejéreiw
~~ se ciarrerr a hora «>nven.iente y se vigilen en de .E3pafi.a ~ ~~ Comandante ~eraI de Ceuta e
:~ que no ooa.n albergue de degenerados ni expen- Interventor CIvil de Guerra y Marm.a y del P.rotro-
'i~ de drogas. Aquéll.oo y éstos 'y los que las ad:- torado en Ma.rrueoos.
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sección de Infantería
MATRIMONIOS

Se oon'oode 1ioonc1a para' conbrae:r matrimonio. a los
o~iciales de Inú'a.nwría que figuran en la siguien1e re~a

C16n.
9 de mayo 00 1924.

Señor Capit:11l general Presidente del COllh8jO Supremo
de Guer<ra y Marina.

Señores Capitanes ge11€:m1cs de la pl'Ímera y cuarta ~
giones y Comandante gencI'.al <le 0euta.

El Oeneral encanado ¡\~I I't!pacho,
Lus B:CRMUDlliZ J)'lt C. '." lO Y TOllUll

390

Señol'es Capit(ln gOlleral de la quinta región e Inter
\"Cnw).' civil de Guerra y Marina y d:el Plotectorado
e II ,YI [tI'1'uecos.

13 de mayo de 1924---------------.,....,-=-----------._--_...__ .'>

I
Se nombra ayudante de campo del General de la 1

primera brigada de Infantería de la d'écimotercera d:, \
v'isión D. MallC'()s Rueda Elia, al comandante d13 dicha
Arma D. José Arévalo Marco, con destino en eiI. regi~ I
miento de Galicia nfim. 19. 1

12 de mayo de 1924.

Señor Capitán general de 1a sexta región. !
\

I
\

~,--...,..------¡¡-------..,....-------~--
fecha de la acordad

del Supremo

CLASES NOMBRES Cuerpos a que pertenecen Nombres de las contrayentes
Ola Mes Afto____I- I~ I-----------II-

C
'tá ID. Miguel }iménez Corta-IR A' 5 D.- María del Pilar Garcia-Ibáñez/

apl n ? barria .~ I ego 5la,5 yRobles \ I mayo. 1924

Teniente. •• :t Lorenzo NIeto Cobos. 'IIdem C~uta, 60 •••• ••••.•••• \ ) Petra Baytón Rodríguez •••. ,\\28 abril.. 192~
Otro ••••••• :t Manu"¡ Martinez G~rcía ldem Albuna, 26.......... :t Evangelina Miret A~e¡et..... ~6 idem. 1924
Capit'n. • • •. :t Rafael Coronel Torres. Bón. Caz. Cataluña, 1 •• , • • •• • María Manuela Guajardo-Fa-

. . ' jardo y Gualardo-Fajardo. 26 idem. 1924
Oí • EnnqueEyarabrAlma-lE I e t 1d G' . ~»Concepción Rubiera lubiza-( .

ro ••.••.. . zán • • . •• • . • • •• .,. ( seue a . en ra e lmnaSla. ¡ rreta ••.•••••.••.•••••••• \ 26 Idem. 1924

Otro •.••••• \ :o Jo.sé Nogueira CamaehoIBón.. Caz. Madrid, 2 ••••••• "1 :t María de 1,1 Concepción Rosa-ll .
leny Burguet ••••..• , • .••. 26 lOem. 1924

T . :o M¡lUUelClIrrera Fresne-¡Id T'í \ • María del Carmen Gutiérrezl .
enlente •• , da •••••••..••.••.• 1 em art a, 5· .••.. ~ •..... '/ Cruz .•••••.•••••.••••.•• { 26 ldem. 1924

üt (E R) \ ; Bienvenido Moraleda Ji-)Demareaci6n rva. Talavera del M t' lbá- H . \1
ro . .•¡ ~énez \ la Reina, 6 f" ar Ina nez errero .. ~.. 2.6 ídem. 192 4

PI Oeneral encargado del despacno,
LmI~ m: eDRO '1' ToIUI---------_.._._----_..---_.-

CONCURSOS

PRACTltilffi

Se concede efectual' prácticas por ti€mpo indefinidO
en la cuarta Secci6n de la E."Cuel.a Central de Tiro_~
Ejército, al alfér'8z de oomplemerrto, D. Rcger .AlVIU~
Miaja., cuyos servicios pl"Stará gratnitaml:'D.te.

9 el;:} mayo de 1924

Señor Capitán ~neral de la primera región:.

Al reg1mjento de Caz,ado:res Albuera, 16.

Mariano García. Gonzále~ soldada del primer regímieli
to de Artillería de montaña;' plaza (l¡3 herrador de
teveera.

Al :regim1ento Dragones de MoIi~esa" 10

José Serra Miguel, soldado del 13.0 regimiento de Arti
llería l,igera; plaza de herrador de tercera..

Al :reg:Im.i~ Húsares de Pavia~ 20

Federiro Garda G<ím'e;z;, soldado del regimiento de In
fanter1a VaU Ras, .50; plaza de herrador de tercer¿¡,..

Al Gmpo de Fuerzas Regulares Ini:igenw;¡ de {)euta, I

Luis Moyana Corral, soldado del regimiento de Infante
ría Córdoba, 10; plaza de herrador rle se>!uIllla.

BIas Tisner Cambero, soldarlo de la ComandáÍJcia de lu'
tEIDdencia de Ceuta; plaza de he:rTador de segunda.

.. Fr-ancisco Roddguez Díaz, har-rador ,le tsrcel·'l, del 1'€gi

.- rr:.iento Cazadou2S Alfonso XII, 21.0 lb C'aballeda; pla
za de herrador de segunda.

Inés ~rnáncWz López, soldado de la. Con¡ulld¡ll1cia de
Artillería de Lara'Che; p1h.za ~ herrador de segunda.

Maximiano Osandela Hernández, soldado c!el regimien
to de Infantería Bailén, 24; plaza de forjador.

Agapi>to R€I.londo García, soldado del batallón. de Caza
dol"S Figueras, 6; plaza de forjador.

9 de mayo de 1924
,

DESTINOS

Se desti,nan a los Cuerpos de Caballería que se men~

cionan, con las categorías de herra'dor y forjaior que
se indican, a los ind;i,yídUDS que se expresan en la si
guieUie relación.

9 de mayo de 1924.

C:eñores Capitanes ger1~rales de la primera, segunda,
cuarta, sexta y séptima regiones y Comandante ge
neral de Ceuta.

Señor Int.e.r\entor dvil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en. :Marruecos.

Circular. Se anuncia a COll!CUl'SO Uilla plaza de te
niente ay¡j:lJante ·de profesor en la cuarta Sec
~ión d;; la Escuela Central de Tiro del Ejército. Las
ll1stanclas de los peticionarios, debid~ar.'lente docu
Jll~ntad.as, se cl1iI'Sarán directamente <i este Ministerio
por los prime.I-OS jefes de os cu.erpos o dependencias en.
el plazo de veinte días, a partir de esta focha, com,ig
l1ando los que se hallen sirviendo ,en Al'rica, si tienen
cumplido el tiempo de obligatOria permanencia en di
chos territorios.

Sección de Caballería
ASCENSOS

Se concede el empl~ de alférez de oompJR.mento de
Caballería, a los suboficiales acogidas al capítu:to XX de
la ley de :reclutamiento de 1912 d.el regimiento de Hú
sares Ue Pavía núm. 20, D. Antonio Malo León y don
Joaquín Castillo Caballero.

9 d'El mayo de 1924
Señor Capitán general de la primem regi6n.
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RESERVA

Pasa a situación de reserva el capitán de Cab'ftller!J.
(E. R) ron destino en el oogumdo regimiento de :reserva,
D. Pedro Fernández Ayllón" con el haber mensual de
450 pese~as que le serán abonadas a partir' del df.a 1,:'
de jun~o próximo venidero por el refedlo regimiento, al
que quC(]¡¡t afecto por fijar su residenci1. en C6rdol;a.

9 d:e mayo de 1924

señor Capitán general de la segunda regi6ll.

SeÍÍores Capitán general Presklente del Con3e.jo Supre
mo d~ (Tuer-ra y Marina e InterventoL' civil de Gue·
rra y Marina y del Protectorado en ·M:.lTUeeoS.

El General encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE C.ASTRO y TOMAS

SeccIón de ArUUerlu
ABONOS DE TIEMPC

Se desestima petición del maestro sillero guarnicio
nero bust::-ro del décimo regimiento de Artillma lige
ra, Tomás Bon de Reyno, que solicita abono de tiempo,
p¡ara efecta; de antigüedad en su empleo, dd que sirvió
oon contmtD provisional, oonforme a lo que deter:min.a
el leglamento de b~teros; aprobado por real orden de
21 de noviembre de 1906 (O. L. núm. 2e6). y dfl acuer~

do oon lo infoIlmado por el Consejo SupremP de Guerxfl,
y Marina en 15 de abril pr6ximo pasado.

9 de mayo de 1924.

Señor Capitán general de la primeIla regi 6n.

Señor Capitán gJeneral Pre.silJ.errte d\:)l Consejo SUiPremo
de Guerra y Marina.

CURSOS DE CONDUCTORES AUTOMOVILISTAS

Circular. Los individuos comprendidos len la siguien.
te relaci6n, se incorporarán a la Escue;la automovilista
de Artillería en SBgO'via, eil. d1a 1.0 del pr6ximD mes
de junio. para seguir el crurso {ID oonducto:res au;l;ómo
VIilisbas, ,('(lJ], arreglo a lo dispuesto por real orden cire
cu1lJ.r di::- 26 de febrero ú,ltimo (D. O. nlim. 47).

9 de mayo de 1924.

Cabos

Jooo Fuster EEitel1a, del 9.0 regimiento He Ar:tll1ería
ligera.

Jooé María C6rdoba Fernández, del 12.0 regimiento
de Artillería ligera.

Artilleros

Elíseo O1tra Alberola, del 2.0 regimiento ¡Je Artillería
oe montaña

Valentín Iglesias de la Fuente, Hel mi,smo.
Pedr'J Trigo L6pez, del mismo,
Cándido Blanco Revuelt~ del ber~r regimien:to de Ar-

tiller1a de montaña.
Carlos Rosas Ramírez, del mismo.
A~gel Barón Hoyos, :iel mismo.
Ihcardo Alonso Blanco, del mbmo.
Silvano Nayío González, del 2.0 regimiento de Artillería

ligera.
José Noyiales Miralles, del mismo.
:Fral1f;isco Reinón Merlos, del 5.0 regimiento de Arti

llería ligera.
lsi,!o1'O Fe~-nál1dez BerHegui, del 11.0 regimiento de Ar-

tillería ligera.
An!':>nio Saayedra 'Montero, del 14.0 regimiento de Ar
. tillería lilrera.

Angel Vega~ Aparicio, dcl mismo.
Ram6n Mosquera ;:las, del mismo.

Do1'Otoo García Lorenzo, del 16.0 regimiento de Artillería
ligera.

Miguel Maroto Casallo, del mismo.
Félix Pu¡jol Casad:q, del regimiento de Artillería a

.caballo.
Miguel Garda Rodríguez, del mismo.
Cá:r(dido Fernández Ba~tista, del 4.0 regimiento :le Ar-

tillería pesada.
Manu;el Be.ltrán Martínez, del mismo.
Martín RodrIgue:z González, del miSomo.
Francis{;Q Mar·tínez ·I'érez, del 6.0 regimiento Ue Al'ÍÍ

]]ería pesada.
rgnaeio Ca¡;el1es Argllido, del mismo.
lknUo Santiago Giralt, de:! 7.0 vegimientc dc Artillería

pcsa.da.
Juan Alvaro Di0go, del regimiento do Artillería de

11(><;id6n.
Jooú Hoddguez Piñero, dd mismo.
Jo,;é María Súez, dcl mismo.
Manuel Cortijo BenHcz, P.e! mismo.
I'<.'dro l'ostigulllo Solari a, del mismo.
Pablo dé' Mi¡;uol Moral, del mismo.
Santiago L1orento Carrillo, del mismo.
Eduardo lJata Cubciro, del luismo.
FeYiip.e Casado Pons, del regimiento de Artillería tle

Ceuta. .
Jtran Gonzá1ez Cas¡tillo, ~lel mismo.
Manucl Sucizas Fel'nánd€lz, de la Comandancia de Ar-

tillería de Ceuta.
José Díaz Lago, de la misma.
Benito Gal'cía F. Sedano, de la misma.
Pedro Aceves Aaeves, Ue la misma.
Dionisio Rué Llanes, d·e la m:il$:na.
Marcelino Sánchez Quirós, de la misma.
José Giráldez Caba1eiro, de la misma.
Alfonso Cabo Ma,carro, de la ~isma.

Loopoldo García Hernández, de la misma.
Luis TorrebJanca ~ánchezl lJe1a misma.
Emilio Cascaga ArIa, de la misma.
José Vázquez Ca.rballar, eLe la misma.
Vicente Valem AJvarez, de la <te Mejilla.
Manuel Núñez Hernández¡, de la misma.
José TurrienJ\Jes Pérez, de la misma.
Justo MaI1ínez Martínez, de la misma.
Mariano Sosoaga Al'iz, de la misma.
Miguel Martín AIYaro, He la miSmá.
Jttlián GDmez Villavcrde, dB la misma.
Antonio Negrilla Palacios, de la de Laracbe.
Est€ban García Martínez, de la de Cádiz.
Prudencia Valdueza Campos,lle la de Pampl<llla.
Eladio Crespo VidaJ, de la de Mallol'Ca.
Antdrtio Vanrell Orell, de la misma.
Isidro Turiera Arderín, l1e la de Barcelona.
Jerónimo de la Cl'llZ Flores, d~ la <.fu Algedras.
FructUiOSO Mantín Redorido, de la Academia He Artl- .
lIma. I

Soldados

Emerenciano Carriedo Gareía, del regimiento Infallte-
ría Oantabria. 39.

Sabiniano Poza· Ballesteros, del de Isabel n, 32.
Martín Garda de Martínez, del de Asturias 31.
Mariano López Pool. del de Andalucí.a., 52. '
Luciano Cel'::zo Martín, 001 de Saboya, 6.
JIjan Bustil1za Piñero, d,el de Cuenca, 27.
Avelino Gareía 'Martínez, del regimiento Caba ería Al

buera., 16.0

Manuel Plata Tornay, de la seglffida Comandancia de
tropas de Intendencia.

Fernando Mor-a. Pérez, de 'la misma.
Antonio Muñ6z Gutién;;z, de la misma.
José Padilla Jiménez. de la misma.
Ildffionso Rio-Valle Ruiz, dEl la misma.
Antonio Tornos Sáez. {ID la úereera ídem.
Enrique Periañez Torres, de la cuar-ta ídem.
Manuel Avila Medina, de la misma.
José Martín Burraco, de la misma.
Manuel Henares Vela9CO¡, de la misma.
Emilio Marqués Fonollosa, d€ la misma.
N8lI'OÍso Sala Soldevilla, de la misma.
Manuel Tomé Carbonero, de la misma.
Antonio Castro Masegoza, de la misma.
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JuM Ballart CÓrnella, de ]¡a cuarta Coimandancla de
tropas doe Intenden\Cia. .

Eascual Sánchez García, de .:w.a séptima tdero.
Juan 8entfs Perullés, de la Comandancia de tropas de

In.tendencia de Melilla.
Ricardo Abad Juayta, de la misma.
Miguel Bnch Fo¡rtuny, de la misma.
Manuel PUJ,'as Gurustiola, de la misma.
iM.anue1 d¡e La Orden: MoraleS, de la misma.
Ceferino Gorria Alemán, de la misma.
Francisco Escoda Josefa, de la misma.
José .AilJemani Soler, de la misma.
Enriqu13 Domenech Sobbes, de la misma.
Maurício Gala Gala, de la misma.
Manuel Rodnguez Gutiérrez, de .la misma.
Gonzalo '¡'emprano Ternero, de la misma.
Manuel Doctor Caballero, de la misma.
F,lúrencio Galán Gay, do la misma.
Gabimo Alv,ar'ez Rico, eLe la misma.
José Val1esp1 ltibera, de la Comandancia de tropas de

Intondoncia de ceuta.
Sebastiáll Palomares Pérez, de la misma.
I.ea.ndro Solano Bafios, de la misma.
José Galmna Delt€'ll, de la misma.
Restituto J,actr.aque Bobadilla, de la de Larache.
Juan Ca<!tro Díaz, de la misma.
Julio Clavijo Cadalso, de la misma.
Hilario Arag6n Bacigalupe, de la misma.
José Martín Echevarría, de la misma.
Tomás Marín Palop, de la primera Comand!ancia de

tropas eLe Sanidad Militar.
Moisés Fernández Marlínez, (le la misma.
Santí;ago Salido Gareía, de la misma.
Joaqum Ruiz Contrera<!, de la segunda tdem.
Manuel Montes Olivares, de la misma.
Antonio Ojeda Fernández, dle la misma,
Alejand:ro Roca Trull, de la cuarta ídem. '
Est€'ban Pa.lomés Balada, de la misma.
Rafael Doñate León, de la quinta tdero.
Félix P1aza de Marcos, de la misn::m.
Julián Golnzález Abril, de la sexta ídem.
Angel del Pozo JubiUas, de la misma.
Juan Coma Salayet, de la misma.
aaime Guach Tous, de la misma.
Angel Carrillo Díez, de la octava, ídem.
Manuel García Rodríguez, de la Oompafíía mtxta de

Sanidad Militar de Larache. a
Luis García Gill, de. la misma.
José Seguís Rabell, de la misma.
Alejandro Gareía Blanco, de },a misnw.
Antonio Cabezas Gamito, d'e la misma.

EQUIPO Y MONTURA

De acuerdo con lo informado por la Intervenci6ñ: civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marrueeo'l,
se desestima p3tici6n del alférez de complemento de
Artillería D. Francisco 'Mañas Jiménez, dél primer re
gimiento ligero, en súplica de la gratificación da equi
po y uniforme Lon arreglo a la real orden da 29 de oc
tubre de 1918 (O. L. núm. 292); porque ésta sólo com
prende a los oficiales de la reserva retribuída, y el
apartado cuarto de la de 23 de Svoptiembre de 1921
(C. L. nt1m. 457), s610 se refiere al total de deven,gú~

~ rorresponde a la categoría y empleo que ejerce, y no
a la inlemnJzación solicitada, y pueSto que además la
real orden circular de 29 de agosto último (D. O. nl1
mero 194), resolvió que 1lO procedía conceder dicha
gr.af¡i:ftcaci6n a lCE1 oficiales de complemento.

9 de mayo de 1924.

Sefimo Cap;itán general de la primera región.

Señor Interventor civil de Gnerra y Marinta. Y del Pro
tectora<ID en Marruecos.

El General encargado del despacho,
LUIS BnMuDim m~ y ~:IoUlI

Sección de Ingenieros
ASCENSOS

Se promueve al empleo de teniente de complemento
de Ingen:ieroo, oon la¡ antigiiedadl de esta fecha, al al
férez de la misma escala iY Cuerpo, D. José Marla Gar
cía Lomas y Cosío, en segunda siltua.ción Ue oor:vicio ac·
tivo, que ha sido conceptuado apto para el ascenso '1
;reune la<! cpn¡diciones exigi4as en el apartado quinto de
la real orden circular ~ 27 dediciembr'3 de 1919
(C. L. nl1m. 489), oonbinuJando en dicha siiuaci6n aJacto
al p.rimer regimiento de Ferrocarriles y adscripto a l~

Capitanía general de la primera región.
9 de mayo de 1924.

Señor Capitán genc-ral de la primera región.

DESTINOS

El capitá.n de Ingi:'Jnieros D. Carlos Herxera Meree
guer, disponible en la primera región como delegado
gubernativo de Alm0d6var del Campo (Ciudad Real),
pasa destinado al sexto regimiento de Zapadores Mina
dores \8n vacante de plantilla que de su clase ex:lste,
continuando en dicha d'61ega.ción.

9 de mayo de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán ~ne.ral de la octava región e Interven:
tor civil de Guerra y Marina y del Protectorado en;
Marruecos.

El Oeneral encargado del despacho.
tms BER:MUDEZ DE C.4STRO y TOllIU!

•••

SeccIón de IDstruccl6n. Reclutalenlll
vCnemos diversos

LICENCIAS

ClnmIar. Se autoriza a los Generales, jefes y oh Jbt
les, para que puedan: acompañar .a sus hijos o herm&~
a los lexámenes de ingrero de las di~intas Academias
militares, los <If.as que sean extrictamente indispetl<:a,..
bIes, siBllIlpre que sea 'Compatible con el servido, pudien
do pasar la pr6xima revista die junio ;fuera de sus dar
tbwa.

12 de mayo d16 1924.

MATRIMONIOS

Se concede licencia para contraer matrimanio a lc:ie
OOnientes de la Guardi.a Civil D. José Paseual Barba y
D. Gerardo Murillo Hem'8ra, con doña María del PIlar
Murro y Ruano y doña Mana del Carmen Gareía y Vi
lWba" rspectivamente, sGgÚ.n acomadas del Consejo Su
premo de GUerT8- y Marina de 1.0 del mes actual.

12 de mayo de 1924.

Señor Capitán general Presidente diel Co:n¡sejo Supremo
~c GUeI1I"a y Mar.i.Jk"1..

Seño.res Capitanes generales dt:l la primera y segu~
. regio.nes y Director general de la Guardia Civil.

El Oeneralencargado del despacho,
LUIs BJ:Immmz Dlil OASTRO Y TOJ.[j8

•••

Seulon V Dlrecdón de Crlo Caballar v Remonll
CillA CABALLAR ,

Se autoriza a la yegu¡ada militar de la ooart8. zoD.a
pecuaria para que por gesti6n direck arlqlli.era lCEI pas-
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tos traDlSitorios en la :finca Oros del término municipal

~
@ Vich (Barcelona) por el plazo de tres meses que

~ €\ffipezará:n. a contarse :desde 1.° de abril último y
~ terminará el '30 de junio pr6ximo ,con des,tino al ga.
) nAllo de raza P{)ljl;ier Bretón~ en el prEcio de 2.000
, pesetas mensu.ales, sieDdo cargo su importe total de

6.000 pesetas a los frynlm de!!. c81pitulo noveno, artículo
único de la Sección ellama del vigente. presup·uestp.

9 de mayo de 1924.

señor Capitán general de la segunda regi6n.
Señores Inwnrlenli.e gemeral milítar e Interventor 'ÚÍyil

de Guerra y Marina ry del Protectorado en Marruooos.
El Oeneral encargado del despacho,

'LmI B..~ DII QAll'.rliIO y TOK.&!l

Sltd6n de Instrucción. ReclutamIento
, CUemos dlvenos

LICENCIAS

se concede el pase al período die observaci6n por en
fermo, durante Ulll afio y con residencia en Vendr-ell (TI\
rTagona) al alférl3Z alumno de €Sa Academia D. José
Trujillo Luis.

8 de mayo de 1924.

Señor Director de la Academia de ArtiIl€lt1a.
Ex.0mos. Señores Capitantel:l genarales de ~a cm.arta. y

séptima regiones re InWr':ventor civil ~ Guerl-a y
Marina y del Protectorado en Marruecos.

SeCElon de ArtUlarta
DESTINOS

DISPOSICIONES

de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio
y de las Dependencias centrales

•De orden del Excmo. Sefior General encargado.
del despacho de este Ministerio, se di,spone lo si
guiente:

Se conced'€in quince días de licencia por enfermo
para lesta Corte, que seránconta.&:x:; a ;partir !lel día
4 deil actual, al alumno ~ la Academia de Ingenieros
D. Juan G6mez Guillam6n.

8 de mayo die 1924.

Señor Direc1:or de la Academia de Ingenieros.

EXcfi!.os. Señ?res Capiúanes generales de ~:1 píl.'limara ;y
qUInta Ieglo,nes.

El Jefe de la Sección,
Alberto Castro

PENSIONES

ConseJo StllIremo de Guerra VHarina

Circ:ular. Excmo. S:r:.: Por la Presi,dencia de este
C?,nseJo Supremo se dice con está fecha a la Direc
ClOn general de la Deuda y Clases Pasivas 10 si-
guiente: .

«Este Consejo Supremo, en virtud de las faculta
des que le confiere la ley de 13 de enero de 1904
h~ declarado CO? rlerech?, a pensión a los compren:
dldos en la umda relacIOn, que empieza con doña
María del Patrocinio Bryant y Ladrón de Guevara
y termina c~m doña Emm~ Vil~elmi Manzano, cuyos
haberes pasIVOS se les satIsfaran en. la forma que se
expresa en dicha relación, mientras conserven la
aptitud legal para el percibo».

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente ma
nifiesto a V. E. para su conócimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
29 de abril de 1924.

9 de mayo de 1924.

9 de mayo de 1'924.

VACANTES

CiTC"iUa1'. Los jef€:> de ilos cuerpos de Artillería de
la Pertínsula que en sUE plan<tillas figuI"en trmn:petas,
lllanifestarán con urgeIllCia a e.9te MiIisterio si alguno
~ di'Cha clase, Ile los suyos respedtivos, desea pasar
~ continuar sus servidos a la CamandaIlJ)ia de Arti
llería de Melilla, debiendo reuntr las ccmrliciones de
~ ma,yor 00 18 años !Y que como :mfuimum'W¡:; fa.l~e
dos años poara terminar el compromiso que tienen
'ÜOlltraído.

Sellar••

&;ñor...

Excmos. Señores Orp'itán general de la primera región
e Initerventor civil ® Guerra y Marina. y del ;Protec
torado en MarTUe'Cos.

El ~e dm sl3gUndo regimiento die Artillería ligera,
designará dos 8Tti11eros segu,ndos de dicho cuerpo, para
prestar SU\'> servicIDs, en 'COnce:pm He agregados, en la
Priroora Sección de la Escuela Central de Tiro d'el
Ejército, a la que se incorporarán a la mayor breve
dad posible.

Circular. Los trompetas DioniBio Arribas &:1st6bal
y Francmco Vaquero Ramos, pertenl8cientes al regi- \ Se conceden quince días de licencia por enfermo
miento de Artillería a Oaballo y 40. Regimiento de p;ara esta Corte, que serán: contadoo a partir Uel, d1a
Artillería pesada, respectivamente, pasan a continl<ar 4 de ,actual, al alumno die la .AJ;ademia. de Ingenieros
:;us servicios a la Comandancia de Artillería de Tene- { D. Lu~ Galindo Hermosilla.
rife (g;ru]po de montaña); 'Causan~ eiL alta y baja 8 de mayo de 1924.
cOrTespondiente en la proxima revista de comisario e. Señ D' C'to d 1 Acade .
Íll'COlporándose con urgencia a SU, nuevo destino. \ 01' u'e l' e a . illla de IngenieTúS.

9 de mayo de 1924 r Excfi!.üS. Señ?res Capitanes generales de ~ píl.'limera y
Señar... \ qUlllta l16Iglques.

Exc:rJ::lOO. Señores Capitán general de la primera y segun-t'
da regiones y de Canarias e Interventor cívil de
Guerra y Marina y del Protectorado en iMal'l'OO(',OS. ,

[
I

\

I

I!l Jefe de la S«clOn
Al{redo Correa Excmo. Sr..•
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Paren· Estado anual Leyes e reglamentos

tesco con civil EMPLEOS que se les
concede que

los de las y nombres de los causantes
causantes. huérfanas. Ptas. Icts.

se les apUcan

NOMBRES
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que

ba curaado el
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23 sepbre • Idem Idem 1I (6)
11 dlcbre.. 1 OviedQ Ovledo .

5 enero.. Barcelona. .. .. Barcelona ..

4 dlcbre.. Horcajo de Santiago .. Cuenca 11 (q
16 nobre 1 Valencla. Valencia Valencia ..

1 enero .. 1924 MurcIa Cartagena : Murcia II<D)

25 Idem 1 Málaga Málaga Milaga....... (E)

1 Idem 1924 ~ranada IVélez de Benaudalla .. Oranada ..

15 dlcbre .. 1 Baleares Palma Baleares .

19 marzo.. l1~ Idem IIMahón Idem 1i (1')

14 enero , 1924 iMurcla Cartagena Murcia ..
6 lebro... 1924 Zaragoza....... Zaragoza............. Zaragoza .

11 enero .. 1924 Barcelona Barcelona Barcelona ..
17 dlcbre.. 1 dem ldem Idem ..

25 febrero. 1924 alladolid Valladolid Valladolid ..
(} enero.. 1924 Salamanca...... Salamanca............ Salamanca .

20 febrero. 1923 Málaga......... » •
29 enero .. 19'24 Iclem Málaga Málaga .

¡Pag: Dirección

OOllMonteplo Militar •••••1
1

211nobre "11923 f>~~ex:;C~;~~IMadrid""";'"'''''IMadrld'''''''
Pasivas )

oollldem'~'''''''''''''''1 1 enero 1924111dem llIdem Idem· Ii(A)
00 R. 0.22 enero 1924... 23 Idem 1924 ldem Idem Idem .

OOJArt.o 3. de la ley 28 del I I ~~Iln diciombre 1916 ." "'1 23 agolito. 1,,= Ganada IIGranada rGranada .

00 22 julio 1891. ..._......
00 Montepío MlIitar••••••
76 R. D. 22 enero 1924 .
00 Idem .
50Idem .
00 22 jullo 1891. .

00 R. D. 22 enero 1924 ..
OO.ldem ..
00 9 enero 1908 ..
00 R. D. 22 enero 1924 ..

OOllMontepío Mllltar .
00 9 enero 1908 ..

00 R. D. 22 enero 1924 ..

00 Montepío Mllltar ..

00 Ley 22 jullo 1891••. , .•
001 Art.' 7.' del R. D. de 22

¡ enero 1924 ..
OO¡MontePío mllltM' y real\

orden 13 sepbre.1853
00\ Art. 7.0 del R. D. 221

¡ enero 1924 (

Tente. cor., D. Mlgnel Marias AlIué ..1I 1.250D." Maria del PatroclnloBryant y¡Vluda ....
Madrid ! Ladrón de Ouevara ....•.••

Idem '1' Bárbara Onís Olorla .••••••• ·IIdem•••••
Idem........... • Carmen Parra Splteri ......... Idem.....
Idem......... :. "María Sanz de San FeUclano.. Huérfana.

• Comte., D. Enrique Jerez de la Greda 1.125
• Alférez, D. Pedro Sánchez Domínguez 1.000

Soltera ••• Guardia del Real Cuerpo de Alabar-
deros, D. José Sanz Arranz... •.• .. 470

Oviedo "l' Modesta Zuazua Llames •••••. jViUda • Tente., D. César Martlnez Fernández ,470
Barcelona...... • loaquina Palau Castellá .•.••• Idem..... • Cap. honorífico, primer tente. retirado

D. Luis López Fernández ......... 750

¡·Leonor Escudero Martínez ..••! Alfé td o D N b t E d 1Cuenca Valentina Escudero Martínez. Huérfanas' solteras •.1 rez re .., . or er o scu ero 400
• EmUla Escudero Martínez 1 Torres .

Valencia....... • María Lag'liera Viadero ..••••• IVluda •••• • ¡cor., D. Alberto Goytre Vlllanueva. ,1\11.650
Murcia \D. Ernesto BaUbrea Palaín ...... ¡Huérfano. • Oficial l.' de Administración militar, 625

........ /D." M.' Palmira Balibrea Palaín. Huérfaua. Soltera ... \ D. Adolfo Ballbrea Truchaud ..... "11
M'I 1• María del Carmen Palacios Yl Viuda 1." e D J í D Id' ó• aga......... González.Longoria {!1upcias. » I ap., . oaqu n e ga o Subir n... 625

Granada ••••••• 1, N}í:ves Conesa GaUndo ¡Viuda •.. ·1 · Comte., D. Emeter10 Enrique Tomé. '111.125
Mallorca....... »M,' del Carmen Llovera Salvá Idem..... » Vet 2,' retd.·., con los 7'2 cts. del suel-

do de veto mayor, D. Jnan Díaz
Garda................. 1.125

Menorca ••••••• ¡D.,Fernando Can}lIas Albert!. •.• \'Huérfano'l • ICap., D. Fernando Canillas y Hernán-l 625
¡J. Concepción <.;anlllas Albertl. Huérfana. Solteras •• / dez-Elena...•••• , .•••••. , .•..•..•

Murcia.. .•••••• • Juana M.' Rodríguez Martínez Vluda..... » Alférez, D. Gabriel Caerera Olmos.. 825
Zaragoza ....... »]>Uar Laluente Chueca Idem..... • Otro retd.',D.OabrieIOutiérrezPrieto 650
Barcelona....... • María Ardanuy Durán Idem..... • Otro, O, Pedro Suárez Oonzález.... 1.012
¡dem........... • FUomena Redln Sánchez •..•• Idem. •••• » Comte., D. Jaime Dabán Sufler...... 1.125
Valladolid.... •• • Rlcarda Andueza Lahldalga••• Id.m..... » Oficial 2,' de Oficinas militares, D. To·

. más Encinas Delgado. •.••••. ...•. 1.000
Salamanca.. •••• • Cristina Martínez Remón..••. ídem..... » Cap.. D Eugenio Blanco Expósito... 1. 500
Gerona y Málaga • Josefa Ramada Royo ...•••••• ldem..... • Otro, D. Pedro Sogués Bol'!......... 625
Mála¡¡;a......... • Rafaela del Valle R,ubio ...... Idem..... • Tente., D. Vicente Rubio Fernández • 750

{

Otro, ascendido a cap. por mérito del
uerra, por R. O. de 15 enero 1924,

Orenada ....... • Em111a Wllhelmi Manzano .... Idem..... • K Bernardo Salgado y Fernández 6.000
de Vlila·Abrlile .

I I

(A) Se ftcul11ula a la mitad de la pemMn que dis·
fmttu. la interesada, la otra mitad, vacante por diefun
dOn ¡do su hi,i:n., d'ofia María d.c kls Ang01es J:'érez Onís.
cuyo beneficio les fué otorgado por resoluci6n de este
Consejo Supr cmo de 13 de maJ:'zo dl0 1905 (D. O. número,
50), debiendo, .abonárselo mientra& permanezca viuda,
previa liq1lido.ci6n de las can~id,[\des percibi'dlas desde h
fecha que en su 'totalidad se le ,asigna.

(B) Se l),ewmulll. a la mitad de la pensión que dis
frm:ta 1[1 ¡jnter\~saJC1a" la. otra mitad vacante, por falleci·
miento de sn madrastra, doi'ia Gabriola Alearaz Ch.acón,
cuyo beneficio les fué otQ,rgado por resolución de este
O:mae;jo Su-premo, de 14 üe noviembre de 1919 (D. O. ntl...

mero 258), debiendo aboo.árse1e mientras pL'Tmane.wa.
soltera, previa liquid.aci6n de las cantidades percibidas
desde la -fecha que en su totalidad se le asigna.

(O) Se le transmite el Qeneficio vf\lCante por falle
cimiento de su madre dPfi,a Emilia Ma.rtínez Valbuena,
a quien fué otorgu,.do por resoluci6n die este Consejo Sl~

prBmo de 27 de abril do 1910 (D; O. núm. 94), debien·
do percibirlo 1'\s inter<:.'Sadas por mano de su tutor, don
Guillermo José Garrido., y seguirán disfrutá~Q1o mien
tras continúen soltems y con aptitud regal, acreciendo
la. parte de quj.err pierda dicha aptitud, a favor de la
que la conserve,' sin necesidad. o.le nueva declaradlSll'.

(D) Dkha p0usióu 'dJehc abonM'~~ a ]a; il1toresa:.ll),~

por part€s iguales y mano de su tutor. durante la me-
nor. edad: de ~os mismos; a la hembra., rui€lntrms peI".l1la
ne.zca solrera., y al varón, hasta el 15 de marzo de 1925,
fecha en que cumplirá veinticuatro afios de edad, acuJ..
mulándose la pa;rto oorrespOl~iento del que pierda. la
antitud legal en el que l.a co:tl92rve, sin necesidacr de !='
nireva declaración, d?biendo cesar en el percibo si ob· O
tienen 6IIlpeo con sueldo de fondos pÚblioos ¡y dedu..:ién:- =
dase las dos pag.as de tocas que en importancia de 580 ¡:lo

pesetas le fueron abonu.d.as IJOr la. Inten'dencia IMiUtar ¡:l
de la tercera región. ....

(E) Se le rehabilita. en el disfrute d/:ll beneficio ,~
se le con'C€di6 por real orden de 19 de junio de 1 a,



~.

::s
Madrid 29 de abril de 1924.-El General Secretario, I§'

Luis G. Quintas. •

~<1!-~
dos públicos, :j :ucrcciendo la parte del que pim'da la
capacidad, a favor del que la conserve, sin necesidad' ~
(],le nreva .:l.eclaraci6n. P

'"

ed oua! percfbM hu/;¡¡. que contra" ms.trlmonio, tode.l ct§ este Consejo Swpremo de 11 de mayo de 1916 (DIA
. TEl! que ha. ~ca.do no le ha quedado deTeíCJJ.o a pen- roo OFICIAL nl1m. 108); ~bi€lndo abonárseles a Jos Ínte
si6n por su .ses:urido marido, debiendo t\:b<><o:á.rsele mlen· resadas por mano de su tutora" y 10 disfrutarrán, l-lon
tras permanezca viuda. Fernando, llasta el 31 de diciembe de 1937, en que

(F) Se les transmite el beneficio va'Cants por haber cumplirá veinticuatro ,afias de edad, y a do1ia Concep
contra1do ntl8V'O matrimonio su madre, dofia Concep- ción, mientras continúe soltera y con aptitud legal, ce
<Mn Aloonti Prieto, a quien fué otorgado por resolución sandoantes si llegan a cobrar SU'81do e. pensión: de fono

_.
'-'l
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~

c.l.o
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13 de mayo de 19.24 D. O. núm. 108

Parte no oficial

MONTEPIO DEL PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA
Balance de caja correspondiente al primer trimestre de 1924.
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2.508

2·5°0
2.500

2·50Cl
2·5QO
2·5°0
2·5°0

DBBB I~~ BARBO

j

En tl:tulos dela deuda 101.229,25 D. Mattas Gonzilez González •••••
EnelBancodeVizo::aya 1.256,21 Por cuotas ~ Manuel Fernández Lorenzo •• ,

.....1 t • En la Caja Postal de Ahorros de defun- ~ Antonio Arbol González ••••••
.......... s ene la 5. 000,74 ••••.•••••• ,...... Jr9. o 95 73 ciónabona. ,. José Roldán Espada •••••••.• ,

anterior ... Enrecibospendientesdecobro das a las fa· It Bascual Ruiz Miranda .
5. 083.. .. milias de.. ~ Tasé Segura Miracle .

En poder del Tesorero 6.526,53 ,. Francisco Salazar Lahuerta .•••
latereses de papel del Estado (cupón de Por el 20 por 100 de descuento hecho en los inte-

enero) , ••...•........1"..... I .32 3 ~ reses de papel del Estado (cllpón de enero) ..
Idem producidos en la Caj l postal de :Ahorros 120 19 Por 29.000 recibos para socio .••. ; •••.•••••••.
Por 2.003 cuotas de enero de 3 ptas ..•,.... 6.009 ,. Por 500 oficios de remisión de fondos ••••.•.•.
Por 204 idem de id. de 4 id,., ••• , .•••• ,.... 816 ~ Por 2.400 ejemplares del balance de caja de 1923
Por 76 idem de id. de 5 id•.•..••.••• ,. ••.• 380 ~ Por 4QO citaciones para la celebración de Junta
Por 9 socios alta de 3 ptas •••• '\ 81 ,. generaL , ..
Por 5 idem id. de 4 id......... y cuota del 60,. Por arregio del local para celebrar la Junta gral.
·Por I idem id. de 5 id. •••••.•. entrada.. 15" Por papel para títulos de socio•... , ..••.•...•.
"Por 1 idem reingresado. • •• • • • • 30 ~ Por recibos que han dejado de satisfacer los so-
Por 2.0[3 cuotas de febrero de 3 ptas \ 6.039 ~ cios que han causado baja en el trimestre... 87"
Por 209 idem de id. de 4 id 1 836 ~ Por Rastos de correspondencia en el trimestre.. 12 80
Por 77 idem de id. de 5 id••...•....••.•....í 385 ~ Por idem de secretaría, tesoreria y contaduda. . 276 S5
Por [~ socios a~ta de 3 ptas .....¡y cuota de 90 ~ EXistenciajEn recibos pendientes 4.363 ptas .• } I
Por 3 ldem de Id. de 4 Id. •••.. entrada 36 ,. de v~lores En. títulos, cartillas y metálico '[24.012 22
Por 1 idem de id. de 5 id...... " '¡ 15" en caJa... II9.649,22 , .
Por 2.023 cuotas de marzo de 3 ptas....... .• 6.069 ,.
Por 212 idem de id. de 4 id., ••• , .•••.... ,.. 848,.
Por 78 idem de id. de 5 id .••••••.•••.•.•••. ~ 3'01 ~

¡Por lÓ socios alta de 3 ptas. "'J y cuota deL 144"
Por 2 ídem id, de 4 id. • •••••. entrada... .24"
Cobrado por títulos expedidos a socios.. ..•. 7 25

Suma el Delle 142.81 3 17 Suma el Haber........ .• 142.813 17

Detalle de la exlste.ola

101.229,25
10.256,:n

5·120,93
4.363,CG
3.042,83

Et!. titulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 inte-
rior (132.3°0 pesetas nominales) •• , •.•••.•••••

En el Banco 4ie Vizcaya (cartilla mimo 500) .•••••
Et!.la caja Postal de Ahorros (cartilla núm. 1'2) ••
En recibos pendientes de cobro •••••••••..••••
k poder del TeStitrere 11 •• 11 11 •• 11 11 11 11 11 11 11 11 • 11 11 11 • I • 11 •

\ -----
IgwM. 11" 11 11.11.11 .. 11 11 11 11

Slr8i86 e?riatenteIiÍ eJl. 31 de marzo de 1924: 2.318 (2 .oa8, de cliota de 3 pesetas, 213, de 4 pesetas y 77, de 5 pesetas).
nan causado baja durante el trimestre. Por faU~miento:D. Manuel Fernández Lorenzo, D. Matfas González Gons!

:tez, D. Francisco Salazar"Lahuerh, D Antonio Araol González, D. José Roldán Espada, D. Pascual Ruiz Miranda, D. Jod
Segura Miracle, D. Alejandro Ceballos Almansa, (cuota de 4 pesetas) y D. Juan Antonio Mora Delgado; éste de cuota de
~ pesetas y sin derecho a percibir la de defunción (9), voluntariamente, D. Antonio Beltrán Betes y D. Vicente Ortf Ba
bien, y por falta de pago, D. M¡muel Alvarez Fernández y D. Juan González Calofre. Total, J3 bajas.

NOTA.-Por no h~berse recibido la documentación correspondiente, queda por abonar la cuota de defunción de
Jos socios fallecidos D. Alejandro CebaUos Almausa y D. Mariano Hateas Alonso. Este falleció en el anterior trimestre.

Madrid 15 de abril de 1924.

Int~ne:

El Contador,
·A.:dllar de otI.m-,
,IJ-'el.~

V.O B.o

El Presideate,
~ de &lm&ee:B.el

Ra.M Gm"/ez

El Tesorero,
An:rlH&r 4e CIAc:InM.
~Ga-..a


